
Mun¡cipalidad Distritel
CERRO COLORADO

"Cuna leI Sifkr"
RESOLUCIUN DE GERENCIA IVUNICIPAL N" 306-2O26.GM.MDCC

C€roColorado 2l de mayo de 2026

VISTOSI

de Gerencia ltlunícipal N" 490,2025-G|\,,1]V0CC se aprcbó e1 expedlente lécnico IOARR "Consfucción de cobertura y
en-el(la)tE 40670 ElEdén Fe yAlegrla 51 distrito de CeÍo Colorado, provincia deArequipa, departamento Areq uipa" con código ú¡ió

.*XtJlJfSg
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dejnveÉión 2685403, por la suma de S/2'499,636.74, con !n plazo de eiecucion de 90 días c¿lendario, bajo ta modafidad de adminislració;directa,
la Resoución d€ Gerencia l\,{unlcipa N' 523-2025-GlV-l!,4DcC se aprueba la ejecución por administración directa de expediente técnico de ta IoARR
anbs cilada' elasiento 144 delcuademo de obra suscrito porla Residenle de Obra, elasie¡to 146 delcuademode obr¡ atsndido por el l¡spector de
Obra, ell\,lemoándum N' 250-2026,{\¡0CC/GOPI/SGEOPAO'PASU emitjdo porelsub Gercnte de Ejecucón de Obras púbticas 

;or A¿min iii""¡ón
Directa, el Inlorme N' 166-2026-¡¡Dccn0-YGP elaborado por la Residente de obc, et nlorme Ñ" O:z-zozo-wocClSO-LEóc sLrscñlo por el
Superuisor de Obra, el Inlome N" 155-2026/M0CC'SGEOPAD-EOAD-BYBP emitido por et Especia|sta en Ejecucó¡ de Obras púbti;s por
Admini5tración Directa, el Informe N' 533-2026/lt4Dcc/GoPli SGEoPAD-PASU atend¡do por el Sub Gerente de Éjecución de Obras públicas ;or
Adminislración Directa' el lnlo¡me N" 087-2026-[¡0cc/G0Pl/SLcHs el¿boÉdo poretAbogado Especialista en co;trataciones con etEstado d; ta
Gerencia de obras Públic€s e InfraeslructuE, el Informe fécnico ¡¡" I¡¡-ZOZS-GOpI--VOCC suscrito por ei Gerente de Obcs públicas e
Infraestruclurc el Inlorme N' 329-2026-ñlDcc/GPPR emitido por el cerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, el lnlorme Legat N.
009-2026'EL"GAJ'[4Dcc atendido porla especia]ista legalde la Gerencja de Asesoria Juridica, etp¡oveido Ñ" 214-2026-GAJ-lMDcc suscrito"por ta
Gerencia deAsesoria Jurid¡ca,lvemoÉndum t\.1úttipte NÁ 142-220412$24-202s suscrito por cerencia Municipal, yl

CONSIDERANDO:

Que, elarliculo 194 de la co¡stitución Política del Peru de 1993 prescdbe que las muricipati,cades provinciates y distritates son órganos
de gobiemo localque gozan de autonomia portica, económica y adminisfariva en ros asunros de su competencia;

Q!e, elarticulo lldelfítulo Preliminarde la Ley Orgánica de l\y'unicipalidades anota que ta autonomia que ta Constitución politjca detpenl
eshblece para las municipalidades radica e¡ a lacultad de ejercer aclos de gobiemo administrativos y úe administración, con sujeción al
0rdenar¡iento iuridicol

Que, el numeral 4 del adiculo 79 de la Ley Orgánica de [.4u¡icipalidades delerm]na qile es iuncion especifca compadida de las
municipalid¿des distritales, eiecular directamente o proveer la ejecución de las obras de infraestructura uóana o ruolque sean indispensables para
el_desen-volvlmrento de la vida delvecndario, la producción, e¡comercio, ellranspode y la comunicac¡ón en eldistdto, üles como pislas o calzadas,
vras, puenres, parques, mercados, canales de irigacón, locales comunales, y obras similaresi

. oue,.el numeral 7 3 de las d€ las Disposiciones Específic€s de la Dkectiva de Ejecución de Obras Públicas por Adminislración Directa
precisa que la fase de ejecucion lisic¿ de la obrs marca e inicio de la kansformación de los ¡lanes y diseños en productos fisicos. lmpilo l. proii
en marcha de la conshrcc¡ón, supervisión y coordinación de c¿da debl¡e paE gar¿nt¡zar eléx¡to de E oorai

. Que, elsub nurneral7.3.2 de las Disposiciones Específicas de la Directiva d€ Ejecución de Obras Públic¡s porAdministcc¡ón Directa noma
que cada obra que inicie debe conla¡ con un cuademo de obra digitalpor medio de la heramienta informálica que pirnga a d¡sposiión ta Conlruúria;

Í93.1j91-.9-..1j.: !:: glresidente y,el inspector o superyisoi son los únicos autoizados para escribir asienros eñ et cuaderno de obn digitato
rlslco en los cuajes se reg¡slran los hechos relevantes que ocuran durante la ejecución de la obr¿, las ordenes, las consullas y las respuestas-a las

9911,1!l-i9 TitTl:.3sientos conelaüvos que deben estar l¡mados digitalmente, en caso de cuademo oe obra di¡itat, onnna manuscrtiatpie
0e caoa anolacron en el caso de cuade mo de obra lisica, por el res dente o por el inspector o supeNisor, seg ún sea el que electüe la anotación. üs
solcitudes que se requieran como @nsecuencia de las ocunenc¡as anoladas en elcuiderno de obra se presenhn pofetresdente directamente a la
OAD de la enüdad o alinspectoto supeNisor, según coresponda, por medio de comunicación escdta;

Que, el sub numeÉl 7.3.6 de la oisposiciones Especlficas de la Directjva de Ejecució¡ de obras públicas por Admin6trac¡ón Direcla,
rcspecto a las modificiciones dur¿nte la ejecución fisica, delinea que: , Ioda ¡nod¡ficac:tó; del alcance, costo y ptazo respecto de to [nu,rto rn 

"tN. tlyf:t:^ty:::!"ll 
i:r:9t co! el su.ltelto tec!¡co y legal, et presupuesta necesar¡o y estat a¡obado po, ei titutar di a eniiai í , qr,r, np

a-9\, i:X:": f:,y ?!,y-:o,nr.t1tv! 
a.ett93bP: lt!E! caso se su,É"rc et cincuenta pot cienla (500/4 det monlo det expediente técn¡co arooaoo pant-:"\\ t!:l!! 0!,b ?1" ,.^ 

"!b.ro 
náx¡Íú de diez (lU drcs catendaio de conunEado pot et rcsidente o inspectot o suo.Jtlt$ot ta OAD debe anunicargsli o,tcna, srtractÓn a.]a conltalaña pan el desanollo de los sev¡c¡os de conlrct gubenanental que carespondan, ds¡ cono dll¡lulat de ta ent¡dad a

éP// iy:"::i1y:!:try!9:t: evatúe etdesenpeño de qu¡enes elaborarcn elexped¡enta técn¡co, det rcs¡dente de obrc y del¡nspectot o suo¡.ltytsot oe'É// oon' para etoesttnle de las rcsPonsab¡l¡dades a que hubieren lugaL ¡¡¡) S¡n per¡u¡cio de lo señatado en el páíalo anb7o4 en /os casos en que eslas
V mod¡l¡cacanes lengan su angen en del¡c¡encias y eÍorcs en el exped¡ente lác;¡co o se den pot ta apttcac¡ónde procesos co¿slrucllvos lr¿oocuaoos\ o @t inefic¡encia en ]a geslón de la eiecuc¡ón 

.de 
ta obz. en el aclo admn¡stativo que apruebe ta nodif¡cacón. adetnás se dispoñn tas accanes

coíecl¡vas que coÍespondan y el deshnde de las rcsponsabil¡dades a que hubgra t;gat. ¡v) Las nad¡frcac¡onet at etpediiiti tícÁiioÁprooaoo 
"otosetdn procodenles s¡enpte y cuando sivan parc cuiiplt can et abjet¡va de ta inversbn y ns netas oe ta obrc o cuando eslas nod¡f¡cacanes se¿'¡lproducto de ¡wevistos no at¡bulaes I n¡lsuln d: !!s pai¡c¡pante; de ]a obra públba @t adñ¡n¡stnc¡ón diecta. v¡ cuaroo i'piiintln necxnaa

de rcal¡zat mod¡frcac¡ones al expedienle técnico de la obn, el residente de la oi? sustentañ y conun¡cará at ¡nsp;cbt o supevisot de oba ned ntecuadeno de obrc la identif¡cac¡ón dé la 
.necesidad 

en un plazo no nayot de clnco (5) dÍas c¿lendana. v¡ )El in;pector o sipevisor ie ibra evatuará
la nod¡ñcac¡Ón y s¡ esla cantiene cañb¡os s¡gn¡l¡cat¡vos en el exped¡enle técn¡co, conunba¡á a la oAD de la ;nt¡dad o ;qu¡e; hag;;;s veces, en
un plazo no nayor de cuato (4) dias calendatio siguientes de anotada la necesídad en el cuadeno de obra para su prauncianiento"cóiispondente.
cuanda las Ílodifaaciües son sign¡frcatvas, la oAD en.cgodkaci'n con el prcyeclisla det exqd¡enle lécnico, absolveá la consulla dento det plazo
náx¡mo de quince (l 5) d¡as s¡gu¡en|es de ta comm¡cación det ¡nspeclot o supevisor de obe. Lds nod¡l¡cacbnes son regílradÁ y cóiunb3das pr
el res¡denle e inspeclot o supevisor ned¡ante Anerc N' 1a de la Drcsente dt;eüiva. vii) Las nod¡ficactones qr" no ,"prrírn"n rukgeg)i{Ñf{1

/_¡ ;,.,,t¡t,i;.t,./r/fyp,ósj,r,rp
" ' '/"4'-'/- '': 

*'
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Municipalidad Dist¡¡tal
CERRO COLORADO

"Cuna deISi[far"
en el expedtente lécn¡co de la jbra podrán set aprcbadas por el ¡nspeclot o supev¡sor de obra, lo m¡sna con los maygres nelrcdos que puedan
errsür e, /a o¡la, si eslos no rcptesenlan carnbios s¡gnncatiws lanbién pueden ser aprcbados Nt et kscfl]tor o supeNisor de obrc. vii) fanto pan
(y!!:yy!1 ::|r.!ry:tu^ 

y no sign¡ñcativas del exped¡enle técn¡co qie iwliquen in nuyo, costo nero oe ta obn, se rcquierc prcv¡anente de ta,::9y::i:! p:*pg:ta.l co(rcspond¡ente 
.de 

ta .ücina de prcsuryesto o ta que haga sus veces en ta Ent¡dd. ix) La OAD desbna al
aee 0e etaoo@t et expecltenfe tácnic1 de nadificac¡on de obra, lenienda en cuenla /os p@cios orttalos qle se t¡ene en et expedbnte técn:lco¡ij:::!l! 

:r!:!:i:? lé:!:to 
de nod¡ficac¡oñes (adic:r,nates, deduc!¡vos, padtdas nuevas y olos) de ta ob?, señ etaband; pot et rcs¡dente

s¡enprc y cuando las vaiac¡ones no se considercn sign¡f¡cat¡vas. x¡) cuánda e! exped¡e;le de'Ádncac¡ones requlera esiudios nuevisó
r:!a-no: d:cá,lculos de tngenielia ! no.difag 

tisniñcal¡va en ta obrc, este debe set rcdtízada Nefercntenante pot cansu at¡a exteña. En
''lnb's casos' el ir6peclor o supetu¡sot de obrc debeÉ btudat ta op¡n¡ón técn¡ca det exqdienle ad¡c¡onal, prcvio a su aprcbación v¡a acto rcsolut¡vo.
x¡i) Depend¡endo del caso' las madiñcac:anes debeún cahlene( mlninanenle: Memoiia descripliva, juslifrcac¡ón, Nesupuesto detallado sustentado
en anál¡sis de ptec¡os unilar¡os, pknas' esÉc¡ficac¡ones técnicas, ente o!rcs. xiii) Las nodificiciones que se prcsenten durcnte ta ejecución ñs¡ca
de tas nverc¡ones deben encontnrce debidamenle sustenladas y aprcbadas por elnlutat de ta enlidd¿. La oeo rcgista aicf,a noaíriiion ei los
apl¡cat¡vos ¡nfomálicos del sfvPMG/ e /¡vFoBR¡ s, se gún corresfonoa. xiv) Ei ta aproaacnnáiuia nnanación pilos supuestos anlciie¡aia¿os,
sÓlo seá p.tocedenle olotgat a¡rpl¡aciones de plazo cuando la causal nodihque el ;ateñdat¡o de ejecuc¡ón de obra, de nanera que ieprcrr;i; d;r;;;
en la tem¡nac¡ón de la obra se rccüoceñ la pñtw nüesaia obtentda a pañi de la vadac¡ón de ta ntta ü¡l¡ca. xv) Lo dÉpueslo en el presenle
nunercl no reslinge las acciones de tabak coniunlo entre los pat¡cipantes en ta ejecución ae ibias púnticas por aaninÁtracit n liracta, para pÁiíniinit0at o hacet frcnle al ¡mpacto de tas mod¡l¡cac¡ones que se puedan dar duránte h ejecución f¡sica de'ta ,¡trt, *, i" i;;t¡¿;ií;;-;;;; ;;
oó./btvos y flef¿s estabiecidas en et expedente lécnico

Que' el liler¿le delsub numeral 7 3 8 de la oisposiciones Especifcas de la Directjva de Ejecución de obras públic€s por Adm¡¡istración
Dirccta especif¡ca que el lnspector o slpe isor de obÉ.elabora con carácter de ceiraracünluraiia, et Inlorme de aprobació; d, porá"ionl
adicionales de obr¿, mediante fomato que se adjunta en elanexo 1g de la presente D¡¡ectivaj

Que, la Primera D¡s0osic¡ó¡ comolemenlaria Final de la Disposiciones Especifcas de la oirectiva de Ejecución de obras púbt¡cas porAdminhtÉción Direcla' reculicada con Resoiución de contraloria t¡' tei-zo:+óii, 
"oir..pl. 

qr. *u *u, en vrgenc¡a er 1 de junio de 2024 y sera

:*:ll?r9!:.!::r19!ca que se ejecure por ra modaridad de adminislración ¿i""r iriüpe¿i"nre r,:c.ó riá rp.L¿ili,.,tri;;-¡j;ñ"
en vlgencla de b prcsente noma o oue se encuenlren en ejecución fisica con una ejecucibn fninciera acumulada de;bá;e;J;i;;; ;;;;(10"/o)' e¡ cuyo caso, a parrh de dicho eshdo, debeÉn adecuaFe a ras disposiciones de ta presente drrectiva;

Que' con Resolución de Gefenc¡a [,4unicipal N" 490-2025-Glr.4-[¡occ, de fecha 30 de octubrc de 2025, se ap.obó el expediente técnico
l9lll :g:Try"q q. *berlu¡"a v sraderias, en er {ta) r E 40670 Er Ede¡ i. J Áia,iá si, cirt,lo o, c"-o coroá¿0, p,o-iia ¿e i"q,p.oepanamento Arequipa con codrgo unico oe inversron 2685¿03, por a suma oe Sl2 ¿gé 636.2¡, con u¡ ptazo de eJecucton de 90 dras calendarcbajo la modalidad de administracióo directal

Que mediante Resoluciotr de Gerenc¡a Mun¡cipal N " 523'2025-GL4-MDcc, de fecha 2 i de noviembre de 2025, se aprueba ta ejecución por
adminisfación drrecta del expediente técnico de la IOARR antes citada, por un monio ascenáente a st z'¿gs,63o.z con un;bzó de ¿ñ;;ió.i-.90 dias calendario:

Ous, a favás delasiento 144 delcuaderno de obra, de fecha 23 de abrll de|2026, la Resdente de Obra, Arq. yasmin Gutjéri€z peñaloza.
id-eñtific¿,.|a necesidad de las siguientes partidasi planchas niveladocs, reposición oe tumlnaria, Lposicion oe ,*es oe agua e*isrentes, r"posiiiónde adoquin, repos ción de lavamanos exlstenle y reposición de losa depoírva, las cuales son necesaras para et cumpfm¡ento de las metas derproyecto;

Que con asiento 146 del cuademo de obra' de fecha 26 de a bril del 2026, el lnspector de Obra, Ing. Luis Enrique Garc¡¿ Gaona, ratifca l¿necesidad de las padidas adicionales mencionadas, ya qre estas padidasson necesarias paü cumpr'rcon ta correcta ejecución de la obrc, asicomoelcumpljmiento de tas metas d€¡proyecto, por lo que valida dicha ¡ecesidad;

Que mediante MemoÉndum N' 250-2026/[4Dcc/GoPl/sGEoPAo-PAsu, de lecha 29 de abritdet 2026, et sub GerEnte d€ Ejecución deobrcs Públicas,porAdministración Directa, Ing PedrcAlberto sancho uscamayta lesigiá ri nesroente de oba, Arq yasmin Gutiénez peiatoza
como responsable patr la elaboración delexpediente técnico de modificación fisicai

oue, a l¡avés del Informe N" 166'2026'MDcc/Ro-Y-GP, de fecha 06 de rnayo det 2026, ta Reside¡te de obrc, Arq. yasmin cutiérezPeñaloza' presenta elexpedienle de modilicación de ejecución fisica 01 por adicionar oe'ou'a bi para sr rerson y evatuación clresDondiente:

Que, con Infome N'027'2026-[¡Dcc/so'LEGG, de fecha 07 de mayo de¡2026, etsuperyisorde obra, tng. Luis Enrique Garcia Gaona,expresa corfoÍnidad y opinión lavorable a la modifcación de ejecución fisica 0t por aoüionat áe ooru or, por et monlo de s/ 93,43g.28, con unpo'centaje de incidencia de 3 740lo rcspecto a¡ monto delexpediénb Écnico ap¡ouáoo. lo¡nanJo pan rar|jn e¡¡nexo 10: tnfonne ¿e móolficación
del€-xpediente de obra, el cual precisa que la mod lcación conslituye cambioi no iignifütju; 

"n 
el erp"diente técnico y et Anexo l'8, t.f;"¡e ;;aprobacón de prestaciones adic¡onales de obral

Que' medianle hforme N' 155-m26/MDCc-SGEoPAD-EoAD-BYBP, de fecha 08 de m¿yo det2026, etEspeciatista e¡ Ejecución de obr¿sPublic€s por Administración Dircck, Aq Baóara Ysabel Bolaños Polanco, ieal¡r.¿a lu reuisióá 
"onespondrente, 

olorya confo.midad y oplniónlavorable ale¡pedrente de modifcación de ejecución fisic¿ 01 poradicionald€ obra 01, porelmónto ascenoente a sl gl,ile.zr ¡ov;;t. i É;;icuafoc¡enlos treinta y ocho con 28/100soles)' con un porcentaje de incidencia de 3.71% respecto almo¡to orig inal del expediente lecnico a;robado:

t]
U
{" 0 Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Co¡orado
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"Cuna [e[.gilIa#imismo eshblece qle el monto actualizado de la obra asciende a S/ 2'593,075.02 (dos mi¡lones quini€ntos noventa y tres milsetenta y cinco con
02/100 soes), con !n porcentaje de incidencia acumulado de 3.74% respecto al monto originaldel exp€diente técnico aprobadoi acorde al detalle

,ffi

s guiente

o Lot anp.rc¡tos | ñ.tos @rdota t¡úbc¡do .n .t tntoñ M o27-2o26MDccao-lEcc t^tdñ N' t5e2026lttocc.scEoPAD
.EOAD.AfAP . tnhaw féd¡.o 

^f 
173-2026-GOPt-itOcC, ast ffi .n .t .,9.dÉn¡. tañiú t¿ tatas 4r)

Que, a lravés del lfllorme N" 533-2026,|,¡IDCC/G0P|/SGE0PAD-PASU, de fecha 11 de mayo de 2026, el Sub Gerente de Eiecución de

Obras Públic¿s por Administración Direcla,lng. PedroAlbedo Sancho Uscamayh, e¡aminando lo actuado, otoea conlomidad ydeclara procedente

la mod¡licación de ejecución fisica 01 por adicionalde obra 01, por el monto de Si 93,438.28 (novenb y tres mil cuatrocientos treinla y ocho con

28/100 soles), con un porcenlaje de incidencia de 3.74%, con un monlo actualizado delprcye€to ascendente a la suma Si 2'593,075.02 (dos millones
quinientos nove¡ta y tres mil setenla y ci¡co con 02/100 soles), con !n porcentaje de incidencia acumulado de 3.74% respecto al monto original del

expedienle técnico aprcbado el cual nosupeia el 50%.

Qu6, con lnforme N" 087-2026]VDCCiGOPI/SLCHS, de lecha 15 de mayo de 2026, el Abogado Especialista en Contrataciones co¡ el

Estado de la Gerencia de obras Públicas e Inffaestruclurc Abg. Steve Leoncio Chacón Sánche¿, es de la opinión que s€ apruebe la modilic¿ción de

ejecución física 01 por adicionaLde obE 01, por elmonto de S/ 93,438,28 (noventa y tres milcuatrccienlos treinta y ocho con 28i100 soles), con un
porcentaje de incidencia de 3.74% ¡€specto al monlo original del expediente técnico aprobado;

Que, mediante Informe Técnico N" i73-2026-GOPI-M0CC, de fecha 18 de mayo del2026, el GeÉ¡te de obras Públicas e Infraesfuctrra,
Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, otorga confomidad, declara procedente y solicila se otorgue disponibilidad presupuestala la modificación deej€cución
fisica 01 poradicionalde obra 01 de la ob.a señalada.

oue, nEdiante Infome N' 329-2026-MDCC/GPPR, de fecha 19 de mayo del 2026, el Gerenle de Phnific€ción, Prcsupuesto y

Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, brinda disponibilidad presupuelhl po. el monlo de S/ 93,438.28 (noventa y tres mil

cualrocienlos trcinta y ocho co¡ 28i100soles), a fin de atender lo requeddo;

Oue, la Gerencia de Asesoía Juridica anali¿ando el expediente técnico presentado, dedva el lnlorme Legal N" 009-2026-EL-GAJ-|\4DCC

atendido por la especialista legalde la Gerencia de Asesoda Juridic€, qui€n opina SE APRUEBE la modificación de ejeqrión fisic€ 01 poradicional

deobra 01 de la IOARR 'Construcción de cobedura ygraderlas;en el(la)1.E.40670 ElEdén Fey Alegria 51, dislrilo de CeÍo Colorado, provincia de

Arequipa, departamenlo Arequipa', con codigo único de invelsión 2685403, porelmonto ascendenle a S/93,438.28 (noventa y tres mil cuatrocienlos
treinta y ocho con 28/100 solas) con un porcenlale de incidencia d€ 3.74% rcspecto al monto del expedie¡te lécnico aprobado Se ESfABLEZCA
que el monto del expedienle lécnico modificado, asciende a la suma total de S/ 2'593,075.02 (dos millones quinienlos noventa y l.es mil setenta y

cinco con 02/100 soles), con u¡a incldencia acumulada de 3.74%. La Gerencla de Asesoria Juídica rcmite el Proveido N" 214-2026-GAJ-|\,4DCC y

da conforr¡idad conforme a ley;

oue, la Ley de Contrataciones del Eslado regla que el Titular de la Enüdad es la más alia autoridad ejecutiva que ejerce las lunciones
pre!¡stas en ásta y su reglamenlo para la aprobación, autodzación y supervisión de los procesos de contratación de bieñes, serulcios y obfás: qlien

puede delegar, mediante rcsolución, la autoidad que la noma le otoea, salvo las dispuestas en la Ley y/o el rcglamentoi

Que, basado en elpd¡cipiode conlianza, esle despacho, no lene como e¡rgencia vedlicar las fu¡ciones de los funcionados, en elexlremo
delcontenidode los infomes citado6, o deteminarsihan cumplido o no en lorma corecta, técnic€ y cabal,lales funciones, lo que podria traercomo
consecuencia que en quedaría lugar para cumplir sus propias labores de cada árca, más aún que ¡as funciones de los funcionarios son profesionales

de alla espec¡alidad e idóoeos;

Oue, los infomes técn¡cas citados, son emitidos por proles¡onales capacilados y especializadG, cuyas conclusiones son claras, basados

en c te¡ios técnicos espec¡alizados, l€s que resullan irefutables parc este despacho, por lanto, sus informes lrenen un sustento decalvo, y, dada su

alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusivay e¡cluyente, sin excepc¡ón algu¡a. Los critedos técn¡cos de ninguna foÍna

nos pueden induciralercr, portanto, paa este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Oue en clanto a los cálculos técnicos, este despacho nose pronuncia en razón que no clenta co¡ conocimientos técnicos para lalfin, y,

menos con asesores especializados para c¡mprobar o dosc€rtaf, por lo que, basados en el pdncipio de confa¡za se ti6ne por cálculos coreclos,

siendo de exclúyele responsabilidad de los lu¡cionarios prcfesiofales emine¡tesi

oue, el numeGl 51 delaliculo prjmero del oecrcto de Alcaldia N" 010-2024-]\¡DCC desconce¡tra y delega en elGerenle [.4unicipal la

atrlbución de aprobar lodas las modilcáciones del alcance, costo y plazo respecto de lo previsto e¡ el expedienle técnico de obras ejeculada! pot

administració¡ directat Dorlo que, conesoonde dedvaréste, a la referida auloridad para la emisió¡ delacto resolutivo rcspectlvoi

oue estando a las considercciones expuestas y a las lacultades legales ciladas, en consecuencia y basado en foma exclus¡/a en los

infomes téc¡icos y legales existenles en el presente casol

g sede PrincipalrCalle Mariano MelSar Ne 500 Urb La Libertad, Cerro colorado

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado gob pe
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Múnacipalidad Distrital

CERRO COLORADO SE RESUELVE:

"Cuna leISiffar"
ARTICULO PRIMERo. - APRO8AR la modilicación de ejecucbn lis¡ca 01 por adicb¡alde obra 01 de la IOARR "ConsÍuc¿ión de cobertura

ygraderias;en el(la)1.8.40670 ElEdén Fe y Alegía 51, distrito de Csno Colotrdo, provinc¡a de Aequipa, depadamento Arequ¡pa', c¡n cod¡go único
de inversión 2685103, porelmonto ascendente a S/ 93,438.28 (noveñta y tres milcualrocientc treinta y ocho con 28i100 soles)con un porcentaje
de incidencia de 3.74% respecto al monlo del expediente técnico aptobado.

ARTiCULo SEGUNDo. - ESTABLECER que el monto del expediente técnico modificado, asc¡ende a la suma tobl de S/ 2'593,075.02 (dos

millones quinienlos novenh y tres milsebnla y cinco co¡ 02/100 soles), con una incidencia acumul¿da de 3.74% conlome als¡guiente detalle:

DESCRIPCION MONTO (S4 INCIDENCIA

PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE TECNICO 2499,636.74 100%

MOOIFICACION DE EJECUCIÓN F|SICAOI POR ADICIONAT OE O8RA01 93.438.28 3.74%

TOTAL EXPEOIENTE ]ECNICO DE OBRA 2'593,075.02 3.74o/o

(') Lot ñpo .¡úQs I iw,lo6 6nsLlqad6 eó ct É.c&ht uúo so h¿n ósi¿bt@¡dt .n .l lnlóñ. M o27.2J20-MoccBa.LEGG, tnloñ. N' 1st2o?&Nocc.scEoPAo
-EoAD-a'/BP . tnh¡ft fé@ tl: 173-2o2&GOq.MDCC, ast @ ú .t 6tp¿¿¡a¡. tém (t a¡as 47) tot dabt hú rjdo 6.etdddot d. ¡otu ü.nt

ARTICULO fERCERO. - DEJAR ESTABLECIDo oue el oosible eror o defeclo de cálculo en los infomes técnicos de la evaluación de

de ejecución fsica 01 por adicionalde obra 01 de la |oARR, de serelcaso, es consideradocomo induccrón al eror del despacho de
l\4unic¡pal, siendo exclusivos erponsables los em¡ne¡les de 106 infomes técn¡cos respelivos.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de ob.as Públicas e InhdeslructuE Públicas rcmilir coph ledateada de los

actuados a la secrelara técnica de apoyo a las autoddades del prccedimiento administrativo d¡sciplinario, a electo qle proceda acorde con sus

aldbuciones.

ARTICULO OUINTO. - NOIIFICAR a la Gerencia de obras Públicas e Infrdestructura. Conforme a ley, pa¡a 106 lines de pedinentes

ARTICUIO SEKIO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Informacjón la publicación de la presente resolucion en elPodal
Instituc¡onalde la Pagina Web de la Mtlniclpalidad Distritalde Cer¡o Colorado.

REGf Sf RESE, COI\¡UNiOUESE Y CÚMPLASE.

@e
¡¡

Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

central Telefonica: OS¿-g¿osoO - @ nttp://wwwmunicerrocolorado.Sob pe


